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1. PROPÓSITO. 

 

Mantener actualizada la información de los bienes en servicio y en bodega de propiedad de la Secretaría Jurídica Distrital, y ejercer control 
sobre los bienes clasificados como devolutivos y de consumo, desde que ingresan a los inventarios de la entidad hasta que se retiran de los 
mismos, verificando que al realizar la inspección física, la información registrada en los sistemas de información dispuestos por la Entidad para 
la administración de sus activos, corresponda con el valor, la ubicación, características y responsable. 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
ALMACÉN: Espacio delimitado en donde se almacenan bienes de consumo, o devolutivos, los cuales han de suministrarse a las dependencias 
que conforman la Entidad para que ésta cumpla los objetivos propuestos. 
 
ALTA DE BIENES: Ingreso de bienes encontrados al momento de realizar el levantamiento físico de bienes, bajo alguna de estas situaciones: 
sobrante justificado, sobrante no justificado o compensación. 
 
BIEN: Se define como el artículo inventariable o activo de cualquier clase, incluyendo el efectivo, activos fijos, materiales y artículos en proceso 
de producción. Para efectos de estos procedimientos, se consideran como bienes los elementos que están en depósito, los bienes muebles de 
propiedad de la Entidad y los recibidos de los Entes Públicos del Distrito Capital para el uso de la Secretaría Jurídica Distrital. 
 
BIENES DE CONSUMO: Son aquellos bienes fungibles que se extinguen o fenecen con el primer uso que se hace de ellos, o cuando al 
agregarlos, o aplicarlos a otros desaparecen como unidad independiente o como materia autónoma, y entran a constituir o integrar otros bienes. 
 
BIENES DEVOLUTIVOS: Son los bienes de los cuales se prevé usar durante más de un año para el desarrollo de su función administrativa o 
cometido estatal, los cuales no se consumen por el primer uso que se hace de ellos, aunque con el tiempo, o en razón a uso se deterioren a 
largo plazo, al cual se le realiza seguimiento sobre tenencia, custodia, uso y son objeto de su devolución. Estos son registrados contablemente 
como Propiedades –Planta, Equipo Intangibles, haciendo parte de los activos de la Entidad. 
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BIENES EN BODEGA: Bienes que no han sido puestos en servicio, ni física, ni contablemente. Los bienes en bodega pueden ser clasificados 
en nuevos y usados. Estos últimos son los elementos reintegrados por los servidores, contratistas, terceros o vinculados al almacén, una vez 
estos no sean necesarios para el desarrollo de sus funciones. 
 
BIENES EN SERVICIO: Bienes devolutivos de mayor y menor cuantía que se encuentran bajo custodia y uso de las dependencias, servidores, 
contratistas o terceros para el desarrollo de su función administrativa. 
 
BIENES MUEBLES: Son aquellos que pueden trasladarse fácilmente de un lugar a otro, manteniendo su integridad y la del inmueble en el que 
se hallaren depositados. 
 
COMPENSACIÓN DE BIENES: La compensación de bienes se produce cuando se completa el número de bienes faltantes con bienes 
sobrantes de similares características físicas o técnicas, tales como: Clase, modelo, precio, etc., que hubieran podido generar confusión en los 
recibos o salidas de almacén. 
 
COMPROBANTE DE TRASLADO: Es el documento legal probatorio que identifica clara y detalladamente el traslado de un bien, cesando de 
esta manera la responsabilidad fiscal, administrativa y legal por la custodia, administración y conservación, por parte del servidor público que lo 
entrega, transfiriéndola a quien lo recibe. 
 
CONTROL DE ACTIVOS FIJOS: Es la técnica que permite mantener la exigencia de los insumos necesarios en los niveles deseados. 
 
FALTANTES JUSTIFICADOS: Bienes que se encuentran registrados en el sistema pero que durante el levantamiento físico de inventarios no 
son ubicados, debido a posibles errores u omisiones en los registros. 
 
FALTANTES NO JUSTIFICADOS: Bienes que se encuentran registrados en el sistema pero que durante el levantamiento físico de inventarios 
no son ubicados, sin que sea procedente o viable su compensación.  
 
INVENTARIO: Relación detallada de las existencias materiales o bienes comprendidas en el activo, la cual debe mostrar: número de unidades 
en existencia, descripción y referencia del producto o activo, valor de compra, precio de venta, fecha de adquisición, entre otras características. 
 
GESTOR(A) DE INVENTARIOS: Servidor(a) que apoya y guía a su dependencia en todos los temas referentes a inventarios. 
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OPERACIONES DE TRASPASO DE BIENES: Cuenta que representa el valor de los bienes transferidos entre entes públicos del mismo nivel, 
diferentes de las donaciones de bienes y derechos que realicen los entes públicos con terceros y los entes públicos del nivel nacional con otros 
entes públicos del nivel territorial, o viceversa. 
 
OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES: Cuentas cuya causación corresponde al ente encargado de la administración de los recursos y el 
pago o cancelación de los mismos lo efectúa otro ente público. Así mismo incluye el valor de los aportes, fondos y bienes transferidos a otros 
entes públicos. 
 
PLACA DE INVENTARIO: Código de identificación secuencial de tipo numérico, alfa o de barras, adherido mediante rotulo a los bienes que 
pertenecen a la Entidad, facilitando su control dentro y fuera de la misma. 
 
PRÉSTAMO DE USO: Entrega de un bien a una entidad o dependencia para que haga uso de él por un tiempo determinado, con la obligación 
de restituirlo en las mismas condiciones en que fue entregado. 
 
El comprobante es un documento legal probatorio en donde se identifica clara y detalladamente la salida física y real del bien del almacén, 
cesando de esta manera las responsabilidades físicas y legales por su custodia y conservación por parte del responsable del Almacén o 
bodega, y en general de la Dirección de Gestión Corporativa, transfiriéndola al servidor público o dependencia destinada. 
 
PRÉSTAMO TEMPORAL DE BIENES: Salida de bienes de bodega para ser utilizados en actividades específicas por un período de tiempo que 
no justifique registrar traslado de bienes de bodega a servicio. 
 
PRÉSTAMO DE USO: Entrega de un bien a una entidad o dependencia para que haga uso de él por un tiempo determinado, con la obligación 
de restituirlo en las mismas condiciones en que fue entregado. 
 
PRÉSTAMO TEMPORAL DE BIENES: Salida de bienes de bodega para ser utilizados en actividades específicas por un período de tiempo que 
no justifique registrar traslado de bienes de bodega a servicio. 
 
REINTEGRO DE BIENES: Son las devoluciones a bodega de los bienes que no se requieren para el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron designados, realizadas por las dependencias, servidor público o terceros responsables, por retiro o traslado del bien. 
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REINTEGRO DE BIENES EN SERVICIO A BODEGA: Son devoluciones a bodega realizadas por la dependencia, servidor público, o tercero de 
los bienes que no se requieren para el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron destinados, por retiro o traslado del servidor público 
o por estado inservible u obsolescencia, bienes sobre los cuales la administración puede optar por su reparación, redistribución o baja definitiva 
señalando un destino final especifico. 
 
SAE: Sistema de Administración de Elementos de Consumo. Es un sistema de información dispuesto por la entidad, para la administración y 
control de inventarios correspondientes a elementos de consumo. Mediante este sistema se registran los ingresos y egresos de los elementos, 
reflejando de manera permanente las existencias en bodega. 
 
SAI: Sistema de Administración de Inventarios. Es un sistema de información dispuesto para la administración y control de inventarios de bienes 
devolutivos de mayor y menor cuantía. Mediante este sistema se registran los movimientos de bienes y refleja de manera permanente, la 
información de los responsables de los bienes, tanto en servicio como en bodega. 
 
SOBRANTES JUSTIFICADOS: Bienes que no se encuentran en los registros de inventarios debido a omisiones o errores en los mismos. Estos 
se deben incorporar en forma inmediata, elaborando un comprobante de entrada, el cual se soporta en el acta del levantamiento de inventarios. 
Si los bienes se encuentran en servicio, se efectuará adicionalmente la salida correspondiente para dejarlos a cargo de la dependencia o 
servidor público que los esté utilizando 
 
SOBRANTES NO JUSTIFICADOS: Bienes que no se encuentran en los registros de inventarios sin razón u origen determinable. Estos una vez 
identificados deben ser valorizados realizando la correspondiente entrada a Almacén, registro en el sistema y sistema 
contable, tomando como soporte el acta y el inventario físico en que se estableció. 
 
SEGUIMIENTO: Es la aplicación de controles periódicos de las variables seleccionadas, y las cuales deben cumplir distintos requerimientos. 
 
TRANSFERENCIA: Cesión, traspaso a otro, del derecho que se tiene sobre algo. Trasladar al otro, la responsabilidad del manejo y custodia de 
un determinado bien. 
 
TRASLADO DE BIENES DE BODEGA A SERVICIO: Documento legal probatorio del movimiento de bienes de bodega a servicio, que han sido 
solicitados y autorizados, cesando de esta manera la responsabilidad fiscal y legal por la custodia y conservación por parte del responsable de 
Almacén o bodega, transfiriéndola al servidor público y dependencia. 
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TRASLADO: Movimiento de inventarios por medio del cual se hace salida de los bienes del almacén o bodega con destino a las dependencias 
y servidor públicos de la entidad, para el desarrollo de sus funciones y para terceros en desarrollo de convenios, cuando así se pacte en los 
mismos. Estos bienes pueden ser nuevos o reutilizables. 
 
TRASLADO ENTRE DEPENDENCIAS O USUARIOS: Proceso mediante el cual se modifica la ubicación física del bien o responsable de su 
uso o custodia, o ambas situaciones. 
 
TRASPASO: Cesión o transferencia a otro, del derecho que se tiene sobre algo. Llevar, trasladar un bien de un lugar a otro. servidor público, 
por inservible u obsolescencia, bienes sobre los cuales la administración puede optar por su reparación, redistribución o baja definitiva con 
destino final especifico. 
 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

En este procedimiento se definen las actividades de seguimiento y control periódico que debe realizarse a los bienes en bodega y servicio, entre 
las cuales está la actualización de la información de los bienes durante su permanencia en la entidad. Así mismo, en el procedimiento se incluyen 
los formatos a utilizar, los cuales se ajustan a las normas legales vigentes en la materia y a las directrices internas y externas aplicables en cada 
caso, especialmente la contabilidad pública y la expedida por la Secretaría Distrital de Hacienda. 

El periodo de permanencia de los bienes se define como el tiempo transcurrido entre el ingreso hasta su salida definitiva, tanto física como 
contable, sin que se modifique el título de propiedad adquirido inicialmente. Durante este tiempo los bienes, pueden estar en las bodegas de la 
entidad bajo la custodia del responsable de Almacén y Bodega o servidor público encargado, o en servicio y en funcionamiento en una 
dependencia a cargo de un servidor público quien debe aceptar su responsabilidad en aras del cumplimiento de sus funciones. Igualmente, los 
bienes pueden estar en funcionamiento bajo la responsabilidad de entidades o unidades externas a la Secretaría Jurídica Distrital, con carácter de 
Comodato, convenios interadministrativos, contratos de uso o administración, entre otros. 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 4.11.3 “Control para el Manejo de Bienes en Servicio” de la Resolución No. 000001 de 2019, 
"Manual de Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes en las Entidades de Gobierno Distritales”, se deben 
realizar controles a los bienes en servicio a través del proceso Gestión Administrativa de la Dirección de Gestión Corporativa. 
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Los profesionales del proceso de Gestión Administrativa responsables del manejo y control de los bienes de la entidad, deben enviar a las 
dependencias y servidor públicos de la entidad, por lo menos una vez al año, la relación de los bienes en servicio, para que previa confrontación 
física, cada responsable certifique su conformidad en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles. 

En consecuencia, la Secretaría Jurídica Distrital, ha establecido los siguientes controles a fin de mantener la información de sus inventarios 
debidamente actualizada. 

COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO -MIPG DE INVENTARIOS: Equipo multidisciplinario conformado por: 

1. El Secretario Jurídico Distrital o su delegado, quien lo presidirá 
2. El Subsecretario Jurídico 
3. Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
4. Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
5. Director de Gestión Corporativa 
6. Director Distrital de Asuntos Disciplinarios 
7. Director Distrital de Política e Informática Jurídica 
8. Director Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos 
9. Director Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico 
10. Director Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Personas Jurídicas Sin Animo de Lucro 
11. Cinco (5) asesores del Despacho. 

Este comité es la instancia que se encarga de evaluar, decidir y aprobar las políticas, normas y procedimientos dirigidas a la correcta 
administración de los bienes e inventarios, para el fortalecimiento del manejo administrativo y contable de los bienes de propiedad o recibidos a 
cualquier título por la Secretaría Jurídica Distrital. 

Control por parte de los servidor públicos con bienes a cargo: 

Cada una de las personas con bienes a cargo y de propiedad de la Secretaría Jurídica Distrital o recibidos bajo cualquier título, deberá ingresar en 
forma periódica a la intranet, con el número de su cédula, en el Link "Inventario por Servidor público", a revisar la información allí reflejada; de 
encontrar inconsistencias deberá realizar los ajustes a que hubiere lugar, utilizando los formatos establecidos según el caso y siguiendo los 
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procedimientos señalados. La información de los bienes registrada en el sistema de información debe corresponder con la información física. 

Control por parte de la Dependencia: 

El reporte generado (Resumen Certificación de Inventario Individual de Bienes Físicos, ubicado en la intranet, Servicios, Consulta de inventarios) 
deberá ser firmado por cada uno de los responsables con bienes a cargo, en señal de conformidad. Éste será el soporte de la planilla (Acta de 
Reporte de Inventario Físico - generada por el aplicativo – SAI), donde se encuentra la relación de todas las personas vinculadas a la 
dependencia, y de estar de acuerdo debe firmar el soporte. Posteriormente, debe ser firmada por el jefe de la misma y enviada mediante 
memorando a los profesionales del proceso de Gestión Administrativa responsables del manejo y control de los bienes de la entidad, para su 
verificación y seguimiento. 

Recibido el requerimiento suscrito por la Dirección de Gestión Corporativa, cada dependencia dispondrá del plazo allí señalado, contado a partir de 
la fecha de recibo o publicación, para remitir mediante memorando radicado al proceso de Gestión Administrativa, la totalidad de los inventarios del 
área debidamente actualizados y firmados por los responsables. 

La Dirección de Gestión Corporativa a través de los profesionales del proceso de Gestión Administrativa responsables del manejo y control de los 
bienes de la entidad- Almacén e Inventarios, realizará seguimientos en forma periódica y selectiva a los bienes en servicio, con el fin de verificar 
que la información registrada en el Sistema de Información –SAI, corresponda con la información física. Una vez efectuado el control aleatorio y 
cuyo resultado fuere la obtención de inconsistencias frente a la información de los inventarios de los responsables registrados en el Sistema de 
Información -SAI, se levantará el correspondiente informe y si es el caso, la no conformidad a la dependencia que tiene asignados los bienes. 

Para efectos de seguimiento y control de los bienes en servicio en las diferentes dependencias, se conformó el equipo de Gestores de Inventarios, 
quienes fueron designados por cada uno de los jefes de las áreas;  la labor de los gestores consiste en: 1) Apoyar las labores de verificación y 
actualización de los bienes asignados a los servidores adscritos a cada dependencia, 2) Socializar al interior del área los lineamientos en materia 
de inventarios, 3) Confrontar la información de los inventarios individuales frente al inventario general de la dependencia, antes de remitir la 
información radicada a la Dirección de Gestión Corporativa, cuando ésta lo requiera. 

La responsabilidad por el uso y custodia de los bienes en servicio, es de quien tiene el bien a cargo, cuya información deberá estar registrada en el 
Sistema de Información dispuesto por la Entidad, por tal razón, de presentarse alguna novedad, como traslado de responsable o pérdida del bien, 
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es deber de los responsables, actualizar la información de manera oportuna, de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal efecto. 

Los entes de control, podrán practicar un levantamiento físico aleatorio, confirmando la información de los bienes propiedad de la entidad, cuando 
lo consideren necesario. 

Para el control de los bienes en bodega: 

Se efectúa de la siguiente manera: A) Revisión aleatoria a los bienes de consumo y devolutivos situados en el almacén y B) De manera general, se 
realiza mínimo una vez al año. Las anteriores actividades se efectúan posterior al cierre mensual de almacén con el fin de verificar los niveles de 
inventarios y su correspondencia con lo registrado en los sistemas de gestión de Bienes de Consumo y Devolutivos -SAI y –SAE. Estas 
actividades son realizadas por personal designado por el profesional especializado responsable del manejo de los bienes. De los anteriores 
ejercicios se levantan actas, que permiten hacer seguimiento de la actividad y reposan en las carpetas “Informe mensual de Bienes Devolutivos y 
Consumo en Bodega” e “Informe Mensual de Elementos de Consumo en Bodega”. 

Autorización de salida de bienes de las distintas dependencias de la Entidad: 

Para la autorización de salida de bienes, la solicitud debe tramitarse ante los profesionales del proceso de Gestión Administrativa con mínimo dos 
(2) días hábiles de anticipación con el fin de ejecutar la correspondiente verificación de la información, visada o firmada por el profesional 
responsable del manejo de los bienes o su designado, y el trámite de la autorización de salida. El responsable de la misma autoriza y se hace 
responsable por el control de salida de los elementos de la entidad de acuerdo con lo establecido con el servicio de vigilancia y envía el formato de 
autorización de salida de la entidad a los profesionales del proceso de Gestión Administrativa para efectos del control y seguimiento al que haya 
lugar. 

Una vez se solicite la autorización de salida de elementos esta información será registrada en el Sistema de Administración de Inventarios –SAI y 
se efectuará mensualmente un seguimiento de la devolución de los mismos a la Dependencia correspondiente. 

Los elementos que sean retirados de las diferentes dependencias de la Secretaría Jurídica se encuentran bajo custodia del servidor(a) que solicita 
su retiro, no obstante, no cesa la responsabilidad del servidor(a) que los tiene a cargo en su inventario, por lo cual, de presentarse algún siniestro o 
pérdida del elemento, la responsabilidad fiscal y legal del mismo recaerá sobre el servidor público que tenga el bien registrado en su inventario. 
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El (la) jefe de cada dependencia, es responsable de garantizar el seguimiento y control de los bienes asignados a la misma, para el ejercicio de 
sus funciones. Por tal razón, cuando los entes de control o la entidad requieran la visualización de los bienes asignados a la dependencia, deberá 
dar cuenta inmediata del mismo o de los mismos. 

De igual manera, el (la) jefe de cada dependencia, será responsable de la actualización de los bienes cuando se desvincule de la dependencia un 
servidor público, verificando que éste realice los traslados con anterioridad; Así mismo, al ingresar un nuevo servidor público a la dependencia, 
deberá asegurarse que le sean asignados los bienes para el apoyo en el ejercicio de sus funciones. 

Como resultado del Seguimiento y Control de Bienes se pueden presentar las siguientes situaciones: 

Faltantes: 

a) Faltantes justificados: Originados por omisiones o errores en los registros, se procede a efectuar los ajustes del caso, dejando 
consignado en el acta el error u omisión que generó el hecho, así como en el comprobante de egreso de elementos devolutivos, y de 
consumo, según sea el caso. 

b) Faltantes no justificados: Originados por mala custodia por parte del responsable. 

Sobrantes: 

a) Sobrantes Justificados: Originados por omisiones o errores en los registros, se deben incorporar en forma inmediata, elaborando un 
comprobante de ingreso, elaborando un acta de la diligencia, verificando previamente la veracidad del hecho. Si los bienes se 
encuentran en servicio, se efectuará adicionalmente la salida correspondiente dejando los mismos a cargo del servidor público que los 
esté utilizando. 

b) Sobrante no Justificados: Originados al encontrarse sobrantes cuyo origen no se puede determinar, se debe hacer una valoración de los 
mismos y realizar el correspondiente ingreso a los inventarios de la entidad, tomando como responsable al servidor público quien los 
tenga en uso. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Programar el 
control de 

Inventarios de la 
Secretaría 
Jurídica del 

Distrito. 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 
 

Profesional 
responsable del 
proceso Gestión 
Administrativa. 

De acuerdo con las necesidades de la entidad, se identifica la actividad 
a desarrollar para la ejecución de: 

 
1. Actualización de información de bienes en servicio, ver desde la 
actividad No 2 hasta la actividad No 6 de este procedimiento. 

 
2. Actualización de información de bienes en bodega, ver desde la 
actividad No 7 hasta la actividad No 11 de este procedimiento. 

 
3. Salida de bienes de la Entidad, ver desde la actividad No 12 hasta 
la actividad 17 de este procedimiento. 

1 

Evidencia 
Reunión 

2311300-FT-
011 

con el control 
requerido a 

ejecutar. 

2 

Actualizar 
información de 

bienes en 
servicio 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 
 

Profesional 
responsable 
del proceso 

Gestión 
Administrativa. 

Para Bienes en Servicio 

Los profesionales del proceso de Gestión Administrativa responsables 
del manejo y control de los bienes de la entidad, solicitarán a las 
dependencias, servidores, contratistas y terceros activos la revisión de 
los bienes en servicio, para ser verificados físicamente por el 
responsable, en un plazo no mayor a cinco (5) días. 
 
Esta información debe ser solicitada por dependencia por lo menos una 
vez al año. 

5 

Memorando 
2311520-FT-

018 
 

Acta 
2310100-FT-

048 

3 

Consultar y 
generar reporte 
de inventarios 
individuales de 

bienes en 

Servidores con 
bienes a cargo 

 
Técnicos/Auxilia

res 

Revisar la información plasmada en los reportes de inventarios 
individual generados por el sistema, ubicados en la intranet: 
Servicios, Consulta de inventarios. Constatando que los bienes 
físicos correspondan con la información registrada en los 
Sistemas de Información. 

2 

Inventario por 
usuario. 

 
EXT. 

Aplicativo SAI 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

servicio Administrativos 
 

Profesional 
Especializado 

 
Los responsables de bienes a cargo, deberán consultar de 
manera periódica los inventarios correspondientes a bienes 
devolutivos de mayor y menor cuantía en el Sistema de 
Información "Inventario por Servidor público", dispuesto en la 
Intranet de la Entidad. 

 
Reporte de 
inventario 
individual. 

 
EXT 

Aplicativo –
SAI 

4 

Verificar 
físicamente, 

emitir 
novedades y 

firmar 
inventarios 

Jefes de 
Dependencia 

 
Servidores 

públicos con 
bienes a cargo 

Efectuar la verificación de bienes: 
 

1) Bienes de carácter devolutivo 
2) Bienes de consumo 

 
Una vez confrontada la información del inventario individual y de no 
existir diferencias, el (la) servidor (a) responsable de los bienes, deberá 
firmar su inventario en señal de conformidad. El jefe de dependencia 
deberá remitirlos mediante memorando radicado a la Dirección de 
Gestión Corporativa. 
 
Cuando en la dependencia existan bienes de uso común, serán 
cargados al jefe respectivo y no a sus subalternos y será a éste a quien 
se le apoye con el respectivo control. 
 
En caso de encontrar inconsistencias al confrontar la información física 
contra la registrada en la relación de bienes a cargo del servidor 
público, comunicará por escrito dentro del plazo estipulado por los 

5 

Inventario por 
usuario 

 
EXT 
- SAI 

 
Memorando 
2311520-FT-

018 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

responsables del manejo y control de los bienes de la entidad, las 
novedades encontradas (faltantes y/o sobrantes) para que se efectué 
las verificaciones y correcciones si a ello hubiere lugar. 

 
De existir faltantes, éstos deberán ser ubicados por el responsable de 
los bienes. De no localizarlos, se informa al (la) Profesional 
Especializado responsable de la administración de los bienes del 
proceso de Gestión Administrativa, para iniciar los trámites 
correspondientes. 
 
De presentarse faltantes se pasa a la actividad 9, y de presentar 
sobrantes se pasa a la actividad 10, y en caso de no presentar ni 
faltantes ni sobrantes se pasa a la actividad 5. 
 
En caso de encontrar elementos devolutivos que están siendo usados 
por el servidor, contratista o tercero y cuya información no corresponda 
o no se encuentre registrada en el Sistema de Información - SAI, el 
servidor deberá informar a los responsables del manejo y control de los 
bienes del proceso de Gestión Administrativa para realizar los 
movimientos a que haya lugar (Traslado, Reintegro o Solicitud de salida 
de bienes), para la normalización de inventarios. 

5 
Actualizar 

información de 
los bienes 

Profesional 
Especializado 

 
Profesional 

 

Recibir las novedades, actualizar la información de los bienes frente al 
responsable, ubicación y características en los sistemas de información 
para la administración de los bienes y gestionar firmas en los 
documentos que se generen. 

3 
Inventario por 

usuario 
EXT. SAI - 



PROCEDIMIENTO SEGUIMIENTO Y CONTROL DE BIENES CODIGO 2311500-PR-075 VERSIÓN 05 

 

 
           2310100-FT-002. Versión 03 

   Página: 13 de 22 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Técnico o 
auxiliar 

administrativo 

6 

Verificar 
información 

posterior a los 
movimientos 

de 
actualización, 
firma de los 
inventarios 

Profesional 
Especializado 

 
Técnico 

Operativo/auxili
ar 

administrativo 

Verificar mediante el aplicativo SAI, los nombres de los servidores, 
contratistas o terceros activos en la entidad que hayan realizado su 
correspondiente actualización de inventarios y firmado. 
 
En caso de requerirse informar a las dependencias de alguna 
inconsistencia del inventario, se remitirá el acta correspondiente para 
que éstos sean subsanados por la misma, señalando un plazo para el 
reporte de esta actividad. 
 
Archivar de acuerdo con las normas vigentes en materia archivística en 
las carpetas de inventarios, los originales firmados por los servidores 
públicos. 
 
Una vez archivado se finaliza la actualización de información de bienes 
en servicio, y pasa a fin del procedimiento. 

5 

Inventario Por 
usuario EXT 
Aplicativo -

SAI 

 
Memorando 
2311520-FT- 

018 

7 
Designar a un 

servidor para la 
toma física 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 
 

Profesional 
responsable 
del proceso 

Para Bienes en Bodega 
 
Designar a un servidor para revisar que la información de los bienes en 
bodega registrada en los sistemas de información SAI y SAE, 
corresponda con la información física. 

3 

Correo 
electrónico 

con el control 
requerido a 

ejecutar. 
o 

Evidencia 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Gestión 
Administrativa. 

Reunión 
2311300-FT-

011 
con el control 
requerido a 

ejecutar. 

8 

Verificar 
físicamente, 

emitir 
novedades y 

firmar 
inventarios 

Profesional 
responsable 
del proceso 

Gestión 
Administrativa. 

 
Técnicos y 

auxiliares de 
apoyo. 

La verificación se efectúa exclusivamente en las bodegas y será 
responsabilidad del profesional responsable del manejo de bienes. 
 
Para los elementos ubicados en bodega, sean devolutivos, de consumo 
controlado o de consumo, se confrontarán los elementos físicos contra 
los registros generados por los sistemas, según corresponda (SAE–SAI) 
y se levantara un acta registrando las observaciones a que hubiere 
lugar, para ser firmada por los intervinientes. De encontrar faltantes o 
sobrantes, se incluirá en el acta la información de las características de 
los mismos y cantidades. 
 
De presentarse faltantes se pasa a la actividad 9, y de presentar 
sobrantes se pasa a la actividad 10. 

5 

Reporte de 
bienes en 
bodega 
EXT. 

Aplicativo -SAI 

 
Reporte de 

elementos en 
bodega - 

EXT 
Aplicativo - 

SAE 

 
Planilla de 

Levantamient
o de 

Inventarios 
2311500-FT-

133 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Acta 
2310100- FT-

048 
Seguimiento 
de bienes en 

bodega 

9 Compensar 
bienes 

Profesional 
Especializa

do 

Proceder a compensar faltantes de similares características de acuerdo 
con lo señalado en la Resolución 00001 del 2019 "Manual de 
Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control 
de los bienes en las entidades de gobierno distritales", en materia de 
compensaciones. Como resultado de esta actividad se levanta un acta. 

 

Pasa a Actividad 11 

3 

Acta 
2310100-FT-

048 
Compensació
n de Bienes 

10 
Realizar ingreso 

de elementos 
sobrantes 

Profesional 
Especializado 

 
Auxiliar 

Administrati
vo 

 
Perito o 
calificad

or 

Ingresar a los inventarios, los elementos sobrantes justificados, 
originados por omisiones o errores en los registros, éstos se deben 
incorporarse de forma inmediata, el documento soporte del movimiento 
es el acta que se levanta. 
 
Si el bien se encuentra en servicio, se efectúa adicionalmente la salida 
correspondiente para dejarlos a cargo de la dependencia, servidor, 
contratista o tercero que lo esté utilizando. 

 
De encontrar sobrantes cuyo origen no se puede determinar se procede 
a su valorización; esta requiere de un conocimiento técnico, por lo que 

5 

Comprobante 
de 

Ingreso de 
bienes EXT- 
Aplicativo – 

SAI 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

se realizará mediante la actuación de un perito que puede encontrarse 
en la Entidad, o de no existir personal capacitado, puede solicitarse a 
otra entidad pública o a través de contratación externa. 

11 

Analizar, 
viabilizar y 

registrar baja de 
bienes Faltantes 

Comité 
Institucion

al de 
Gestión y 
Desempe

ño. 
 

Profesional 
especializado 

responsable del 
proceso Gestión 
Administrativa 

 
Auxiliar 

Administrati
vo 

Presentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, la relación 
de bienes faltantes, los soportes y justificación que serán objeto de 
análisis para autorizar la baja de los mismos. Posterior se emite acta de 
baja de faltantes justificados. 
 
Registrar en el sistema y generar el comprobante que hace parte de la 
cuenta mensual. 

 
Para los faltantes no justificados, conforme a lo dispuesto por el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, se remitirá la información de los 
responsables con bienes a cargo, registrados con faltantes para iniciar 
la investigación disciplinaria y/ o fiscal correspondiente, adjuntando 
inventario individual de faltantes. 
 
Pasa a Fin del procedimiento. 

5 

Acta 
2310100-FT- 

048 
Comprobante 

de 
Egreso de 

bienes EXT 

 
Memorando 
2311520-FT- 

018. 
 

Inventario 
individual 

Aplicativo - 
SAI - 

12 

Solicitar 
autorización 
de salida de 
bienes de la 

Entidad 

Jefes 
dependencias 

de la 
Secretaría 
Jurídica 
Distrital 

 
Salida de bienes de la Entidad 
 
Solicitar mediante formato "Autorización de salida de elementos" 
2311500-FT-132- suscrito por el (la) encargado del manejo y control de 
los bienes del proceso de Gestión Administrativa, la relación del (los) 

2 

Autorización 
de 

salida de 
elementos 

 
2311500-FT-
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

bien (es) a ser retirado (s) de las dependencias, señalando, la persona 
quien lo retira, los motivos del retiro, el responsable del bien, la fecha de 
retiro y de devolución, entre otra información solicitada en el 
mencionado formato. 

132- 

13 

Recibir y dar 
visto bueno a 
la solicitud de 

salida 

Director (a) de 
Gestión 

Corporativa 

 
Profesional 

 
Técnico y/o 

Auxiliar 
Administrati

vo 

Recibir la solicitud de autorización de salida de elementos, verificar que 
ésta se encuentre completamente diligenciada y que la información 
contenida en el documento corresponda con la registrada en el Sistema 
de Información SAI. De encontrar diferencias se devolverá con las 
observaciones a que hubiere lugar; de corresponder la información, se 
entregará con visto bueno la solicitud al Profesional Especializado 
responsable del proceso Gestión Administrativa o al (la) Directora de 
Gestión Corporativa, para su autorización. 

1 

Autorización 
salida de 

elementos 
2311500-FT- 

132- 

14 
Autorizar salida 

de bienes 

El (la) director 
(a) de gestión 
Corporativa 

 
Profesional 
Almacén e 
Inventarios 

Suscribir formato para la salida de los elementos de la Entidad. 

 
Posteriormente, el técnico o Auxiliar de Almacén e Inventarios remite el 
original del formato al servidor que va a retirar el elemento dejando una 
copia como soporte del movimiento. 

1 

Autorización 
salida de 

elementos 
2311500-FT- 

132- 

15 
Controlar la 

salida de 
elementos 

Técnico y/o 
Auxiliar (a) 
Almacén e 
inventarios 

Registrar y verificar la información del movimiento, efectuar seguimiento 
y archivar el documento en la carpeta correspondiente. 

1 

Préstamo 
Temporal de 

Bienes231150 
0-FT-134 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

16 

Efectuar 
seguimien

to al 
préstamo 
de bienes 

Técnico y 
Auxiliar 

Administrativo. 

Verificar las fechas de salida de los elementos en calidad de préstamo 
temporal y reportar al (la) Profesional Especializado aquellos cuya 
salida sea mayor a treinta (30) días, con el fin de requerir a la 
dependencia correspondiente la justificación del incumplimiento 
mediante comunicación oficial interna. 
 
Posteriormente, verificar el trámite de la dependencia ante el almacén 
para cumplir el requerimiento. 

1 

Préstamo 
Temporal de 

Bienes231150 
0-FT-134 

 
Memorando 
2311520-FT- 

018 

17 

Reportar 
entrada de 
bienes a la 

Entidad 

Servidores(as) 
solicitantes 

Dependencias 
 

Técnicos y/o 
Auxiliares 

administrativos 
Almacén e 
Inventarios 

Una vez ingresen nuevamente los bienes a la Entidad, el (la) 
servidor(a) que tramitó la solicitud, enviará comunicación oficial interna 
reportándolo al responsable del manejo y control de los bienes del 
proceso de Gestión Administrativa. 2 

Memorando 
2311520-FT- 

018 

 
Préstamo 

Temporal de 
Bienes 

231150 0-FT-
134 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

4 

Verificar 
físicamente, 

emitir 
novedades y 

Mediante la revisión de los bienes que tiene 
asignados cada uno de los servidores públicos de las 
dependencias de la Secretaría Jurídica Distrital 

Cada vez que se 
presente la 
necesidad 

Jefes de 
Dependencia 

 

Inventario por 
usuario 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

firmar 
inventarios 

Servidores públicos 
con bienes a cargo 

6 

Verificar 
información 

posterior a los 
movimientos de 
actualización, 
firma de los 
inventarios 

Verificar mediante el aplicativo SAI, los nombres de 
los servidores, contratistas o terceros activos en la 
entidad que hayan realizado su correspondiente 
actualización de inventarios y firmado y el registro de 
cada uno de ellos en el sistema. 

Cada vez que se 
presente la 
necesidad 

Profesional 
Especializado 

 

Técnico 
Operativo/auxiliar 

administrativo 

Inventario Por 
usuario EXT 

Aplicativo -SAI 

13 

Recibir y dar 
visto bueno a la 

solicitud de 
salida 

Recibir la solicitud de autorización de salida de 
elementos, verificar que ésta se encuentre 
completamente diligenciada y que la información 
contenida en el documento corresponda con la 
registrada en el Sistema de Información SAI, y dar 
visto bueno y pasarlo para firma del competente. 

Cada vez que se 
reciba la solicitud 

de salida de 
elementos 

Técnico o 
auxiliar 

administrativos 

Autorización 
salida de 

elementos 
2311500-FT-

132- 

16 

Efectuar 
seguimiento al 
préstamo de 

bienes 

Verificar las fechas de salida de los elementos de 
bodega o su traslado a las distintas dependencias y 
efectuar requerimiento si a ello hubiere lugar. 

Mensualmente 
Responsable de la 

actividad 
Memorando 

2311520-FT-018 

17 

Reportar 
entrada de 
bienes a la 

Entidad 

El servidor(a) que tramitó la solicitud de préstamo, 
enviará comunicación oficial interna reportando la 
devolución, para que se descargue en el sistema –
SAI, por parte del servidor responsable de la 
actividad. 

Cada vez que se 
reciba se reciba el 

reporte de 
devolución de los 

bienes en 
préstamo 
temporal 

Técnico o 
auxiliar 

administrativos 

Memorando 
2311520-FT-018 

 

Préstamo 
Temporal de 

Bienes 2311500-
FT-134 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del Documento N / A 30/11/2017 01 

Descripción de Actividades 
A los formatos generados por los sistemas SAI y SAE se 
agregó la extensión EXT. 28/11/2018 02 

Descripción de Actividades 
En los registros solamente se dejaron formatos codificados y los 
externos 28/11/2018 02 

Puntos de Control Se ajustaron puntos de control en actividades 28/11/2018 02 

Marco Operacional 

En el marco operacional se incorporó las actividades que 
realizan los gestores de inventarios quienes apoyan el 
proceso de seguimiento y control de bienes. 

28/10/2019 03 

Términos y Definiciones 

Se actualizó en el procedimiento la referencia Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño – MIPG, asume las 
funciones del anterior Comité de Inventarios en cambio del 
Comité de Inventarios 

28/10/2019 03 

Descripción de Actividades Se organizó la secuencia en las actividades 13 y 14 28/10/2019 03 

Puntos de Control Se incluyó el punto de control 10 28/10/2019 03 

Puntos de Control Se ajustaron los puntos de control 13 y 14 28/10/2019 03 

Términos y Definiciones 

Se retira el término Consumo controlado y se incluye los 
términos bienes devolutivos de mayor y menor cuantía. 

 

Se retira la definición Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño – MIPG de Inventarios. 

16/12/2019 04 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Marco operacional 

Se ajusta la normatividad vigente expedida por la 
Contabilidad pública y la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 
Se incluye en el Marco operacional el Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño – MIPG de Inventarios, los miembros y la 
función. 

16/12/2019 04 

Términos y Definiciones 
Se realizó una modificación a la definición de Bienes 
devolutivos. 

18/12/2020 05 

Marco Operacional 

En el marco operacional se mejoró la redacción de las 
labores del comité institucional, el control por parte de la 
dependencia, autorización de salida de bienes de las 
distintas dependencias de la entidad. 

18/12/2020 05 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Descripción de Actividades 

Se agregó una nueva actividad en el numeral 1, que 
menciona la programación y organización de las 
actividades; lo que ocasionó que todas las anteriores 
actividades se desplazarán al siguiente numeral. 
 
Las anteriores actividades numeradas de la 1 a la 8 en 
referencia a la actualización de bienes en servicio y 
bodega, se modificaron, en atención a que el proceso 
se dividió en dos: Bienes en servicio, ahora actividad 
de la 2 a la 6 y Bienes en bodega, ahora de la actividad 
7 a la 11. 
 
Finalmente, se mejoró la redacción de las anteriores 
actividades numeradas de la 9 a la 14, ahora de la 12 a 
la 17. 
 
Lo anterior, con la finalidad de aclarar el diseño y orden 
lógico de las actividades, facilitando la comprensión del 
flujo del procedimiento. 

18/12/2020 05 

Puntos de Control Se ajustaron puntos de control en actividades 18/12/2020 05 

 


